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.3.3 De 0,38, 0,42 Y0,50 mm. de diámetro. . .

Segur:ado.-Se mantienen en toda jiU integtidad los restantes
extremos de la O. M. de 2 de octubre de 1984 (<<BOE» 15-10)
que ahora se modifica. .

:fercer",.-La fecha de entrada en vigor de la presente modifi-
<:aClon sera el 29 de octubre de' 1984. ' ,

Lo que comunico a V. l. para Su conocinrlento y.efect¿)s:
Dios ~uarde a V.I. muchos años. _ ,. ,
Madrid. 21 de diciembre de I984.-P. D., el Director general

de Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.- . _.
~. " -'

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

limo Sr.: Cumptidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido J?Or la empresa Marcial Uein. S. A. solicitando
modificación del re~men. de Tráfico de PeñecciQnamiento Acti
vo para la impottaclón de palanquilla de acero, ferromanganeso
y otros. y la exportación de bal"f85l corrugadas y lisas, 8Q.torizado
por OO. MM. de 20-10-84 (<<BOE. 5-1 1).

Este Ministerio. de acuerdo. a lo infonnado y _propuesto por
la Dirección General de ExPortación. ha. resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de Tráfico de Peñecciona
miento Activo a la firma Marcial Uein. S. A., con Qomicilio en
Paseo Fueros, sin. Azpeitia (Guipúzcoa) 'y N.I.F. A-20019857,
en el sentido de que en el apartado, tercero, correspondiente a ,
productos de exportación, dentro del punto 11.1, donde dice ~(ca~

lidad BST 4215, ORV», deberá decir «calidad BST 42150 RU».
Segundo.-La presente modificación se aplicará con efectos

retroactivos a la entrada en vi~or de la O. M. de 20-10-84
(<<BOE»' 5-11), que ahora se modifica, manteniéndose en toda su
integridad 1~. restantes extremos. , , .

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos..
Dios ~arde a V. I. muchos años. .
Madrid. 21 de diciembre de 1984.-P. D., el Director general

de Exportación, Apolonio ~uiz Ligero.

limo: Sr. Diréctor general de Exportación,

t, .

ORDEN de 21 de diciembre dI! 1984. por la que se
mod({ica a la fJ.rma Marcial Udn, ,S. A. el régimen,

·de TráfU'o de Perfeccionamiento Activo, para la im
portadón de palanquilla de acero, ferromanganeso, y
otros y /a exportaciQn de barras corrugadas y lisas.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:
- Por cada 100 Kg de las mercancias de importaciÓn real·

mente contenida eJ;l los productos de exportación se podrán im
portar con franquicia arancelaria se datarán en la cuenta de ad·
misión temporal o se devolverán los derechos arancelarios, según
el sistema a '1ue se acoja el i1lterCsado 107 Kg con 530 gramos de
fibra de la Rllsma naturaleza y características. .,
. Como porcen\8je de pérdidas. el 3 por 100 en concepto de
mermas y el 4 por 100 como subproductos adéudables por las
PP.EE. 56.03015 (si provienen de lasJlCri1icas) y 56.03.13 (si pro-
vienen del poliéster). ' . , , '
" ~ El interesado queda obligado a declarar en 1.. documenta
ción aduanera de exportación y en la corr~póndiente Hoja de
Detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal. a$í
como calidades, tipos ·(acabados, colores, especificaciones par~

·ticulares, forma de presentación). dimensiones y demas 'Caracte
rísticas que las identifiquen y distingan de otras similares- y que
en .cualq.uier caso, deberán coincidir .. respectivamente, con las
mercanCJas previamente importadas o que en su compensación se
importen posteriormente, a fin de que la Aduana habida cuenta
de tal declaracíón y de las comprobaciones que estime 'conve
niente realizar, entre ellas la ~xtracción de muestras para su revi
sión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas. pueda
autorizar la correspondiente Hoja de Detalle.
, Caso de que se ha$a uso del sistema de Reposición con fran
quicia Jlrancelaria, el Interesado hará ·eoftS'tar en las licencias 0.
DO. LL. de lmportacióll (salvo que acompañen a las mismas las
correspondientes Hojas de Detalle) los concretos porcentajes de
subproductos aplicables a las mercancías de importación, que
sera precisamente los que la Aduana tendrá en cuenta para la li
quidación e ingreso por dicho concepto de subproductos.

Quinto.--se otorga esta· autorización a il de octubre de 1985,
a partir de la fecha de su publicación en el «Boletin Oficial del
Estado)., debiendo el interesado, en $U caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la do
cumentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976. '

Sexto.~Los países de ori.s:en de la mercancía a 'importar serán
todos aquellos con los que kspaña mantiene relaciones comercia
les normales. Los países de destino de las exportaciones serin
aquellos con los que España mantiene asímismo relaciones co·
merciales normales o su moneda de pago sea convertible, pu·
diendo la Dirección General de Exportación, si lo estima oportu
no, autórizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
• situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del ré

gimen de Tráfico de Peñeccionamiento Activo. en análogas con
diciones que las ·destinadas al extranjero.
'. Séptimo.-:-El.J.'!I~opara la tTansfo~~ón y exportación e!1 el

ORDEN de 21 de dicie1nbre de 1984 por lo que se SIstema de admlSlon temporal no podra 'ser superior a dos anos,
autoriza a la firma 'Fibras Hiladas Esteva, S. A. el si bien para optar por pnmera vez a este sístema habrán de cum~

régimen de Tráfico de Perfeccionamiento Activo. plirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden Mi·
'para la importación de Fibras textiles discontinUlls nisterial de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
acrílicas y ,de poliéster y la exportación de Hilados 1975 Y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio de Comercio
bcrilico y mezcla de acrílico/poliéster. de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquícia arancelaria el pla-
Ilmo. Sr.~ Gfumplidos los 'trámites reglamentarios en el expe~ 20 para solicitar las importaciones será de un año a partir de la

díente promovido por la empresa Fibras Hiladas Esteva, S. A. fecha de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el
solicitando el ré~men de' Tráfico de Perfeccionamiento Activo apartado 3.6 ~e la Orden Ministerial de la Presidencia del Go-
para la importaCIón de Fibras textiles discontinuas acrílicas y de blerno de 20 de noviembre de 1975.
poliéster y la exportación de Hilados acrílicos y mezcla de acríli· Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
co/poliéster.. arancelaria en el sistema de TeJ?osición, a que tienen derecho las

Este Ministerio, de acuerdo a ló infonnado y propuesto por! exportaciones realizadas. podran ser acumuladas, en todo o ·en
la Dirección Qene,ral de Exportación, ha resuelto: parte, sin más limitación que el cumplimiento ·del plazo para so~

Primer():-Se autoriza ef rPoimen de T~áfico de Perfecciona~ licitarlas.
~-o- ' . En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del

miento Actívo a la firma Fibras'Hiladas Esteva, S. A., con domi~ _cual ha de realizarse la transformación o incorporación yexpor-
cilio en Barcelona, Gran Via, 645 y N.I.F. A~08316J19.- tación de las mercancías será de seis meses.

Segundo.-Las mercancías de importación ser~n: Octavo.-La opción del sistema a elegir se, hará en el momen~
1. - Fibras textiles distontinuas acrílicas bTiUante o semimate. to de la presentación de la correspondiente declaración o licencia

crudo o teñidó de 2-3 y 6 den, de 60-80 mm de longitud de corte. •de importación, en la admisión temporal. Y en el momento de
P.E. 56.01.rs. ' '., - '. solicitar la correspondiente licencia de exportación., en los otros

2. Fibras textileS discontinuas de poliéster, brillante o'semi- dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las correspon~
mate, crudo o teñido' de-l.S-3 'den.. de 40-60 mm de longitud dlt dientes casil1as, tanto de la declaración o licencia de importación
corte, P.E. 56~0I.t3. como de la licencia de exportación. que el titular se acoge al régi-

... ;,~, . .' ." ,- men de Tráfico de Perfeccionamiento Activo y el sistema elegido.
Tercero.-Los productos de exportación serán: mencionand~o la disposición por la que se le otor$ó el mismo.
l. Hilados de fibra textil acrilica que'contengan por lo me- Noveno.-Las mercancías importadas en 'régJmen de Tráfico

nos el 85 por 100 en peso de dicha fibra P.E. 56.05.28. de Peñeccionamiento Activo, asl como los productos tenninados
11. Hilados de' fibra textil mezcla de po1iés~er "i acrílica que 'e~poTtables quedarán someti~os al régimen fiscal de' comproba-

contengan menos del 85 por 100 de fibra acrilica, P.E. 56.05.36, clon. .
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Décimo.-En el sistema de reposición con franq'uicia arancela
ria y c;te devolución de derechos. las exportaciones que se hayan
'efectuado desde el 4-11·84 hasta la aludida fecna, de publicación
en eh~B¡)letín Oficial del EstadQ). podrán aGogerse también a los
beneficios c<:,rrespondienteS~ .siempre que se hayan hechó cons.t::Ir
en la licenclá· de e'tportaclon y' en la testante documentaclOn
aduanera de despacho la referencia de estar en trámite su resolu
ción. Para estas e'tportaciones los ptazos. señalado~ en ~l a~~ículo
anterior comenzaran á contarse desde la fecha d~publtcaclOn de
esta Orden en,el ~~Boletin-Oficial del Estadml.

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relati4 ;
vo aTrafico de Perfe.ccionamien.to yque no esté contemplado en
la presente Orden Ministerial. por la normativa que se deriva de
las siguientes disposiciones: .- " .

. - Decreto 1492/1975 (<<BOE» núm. 165).
- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20-11-1915·

«(BOE)~ núm. 282).
- Orden del Ministerio de Hacienda de 21~2';'1976 «(~BOEJ~

núm. 53).
- Orden del Minisleri().. de Comercio de 24~2-l976 «(<BOE~)

núm, 53).
-'- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar~

zo de 1976 (<<BOE» núm. 77).

Duodécimo.-La Dirección <.;eneral de. Aduanas y. la Ulrec
ción General de. Exportación. dentro de sus respectivas_compe~

tencias. ~doptarán las medidas adecuadas para lacprrecta apli~

cación y desenvolvjmiento de la presen~e autorización. .'
Decimotercero.....:.El régimen de Tráfico,de Perféccionamiento

Activo que se autoriza por la presente Orden Ministerial. se con
sidera continuación del que tenía la ·fir.ma Fibras Hiladas Esteva. '
S. A. según 20,9-82 (<<BOE» 4.11) a efectos de la mención que en
las licencias de exportación y correspondiente Hoja de Delalle~ se
haya hecho del citado régimen ya caduéado o de la solicitud de
su prórroga. '

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y erecto9..
. Dios guarde a V. 1. muchos años_, .

Madrid. 21 de diciembre de 1984.-1>. D., el Director' general
de Exponación. Apolonio Ruiz Ligero.

llmo. Sr. Director general de Exportación...
ORDEN de 21' de dideml¡re de 1984, por 10 que s,
aUlOri=a a la firma Fernando Serrano Re.res. S. A. el
régimen de Tráfko· d, Perfe(:donamienlo AcJivo.
para la imporlación de a=ucar. glucosa. COl;ao en po/
VD. grasa l'egelal y pape/ cristal y la exporlación de
caramelos. c.hoc.'olaleS}' otros.
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Tercero.-Los productos de exportación ~r~~-I.os ~igu¡entes:
1) , Caramelos, P.E. 17,04.76 .
D) .duros
1.2) rellenos , ,

"1.3) blandos

11) Cacao en polvo azucarado. P.E. 18.06.01
'11I) Chocolate extrafino"P.E. 18.06.24
IV) Chocolate extrafino, p.E. 18.06.64

·IV.I) conleche "
IV.2) con leche y frutos secos.

V) Frutos secos bañados i1I chocolate, P.E. 18.0(>.29
VI) Sucedáneos de chocolate, P.E. 18.06.90:
VD) sin leche .
VI.2) con leche
VI. 3) con leche y frutos secos

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 Kg de las mercancías } a 5 realmente c(mteni

das en los productos 1 a VI "que se expoften;se podrán importar
con franquicia arancelaria. se dataran en cuenta de admisión
temporal o se devolverán los derechos arancelarios. se$ún el sis
tema al que se acoja el interesaoo. I~ cantidades de dIchas Oler·
cancías reiacionadas a continuación: .

~ Para las mercancías 1),3) Y 4): 100 Kg' ' .' .
~ Para la mercancía 2): 120,48 Kg, o lo que es lo mismo, el

de 100 por cada 100 si. se considera, no el jarabe de gI~cosa
corno se importa, sino la glucosa contenida'en dicho jarabe..

- Para la mercancía 5r. 105,26 Kg." , .
Como porcentaje de pérdidas9 se establece fa siguiente:
- Pard la mercancía 2): el 17 por 100 en concepto ~xclusivo

de mermas:
- Para la mercancía 5):eI5 por 100 en-conceptO'de subpro-

ductos, adeudabl.. por la P.E. 47.02,69.3. " .

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente Hoja de Deta
lle. por,cada -produc;to exportado, las cOl)1posiciones de las mate
rias primas empleadas. _detenninantes del benefic;io fiscal. así
como calidades. tipos (acabados, colores~ especificáciones par
tieuJares. formas de tJ:resentación). dimensiones y demás caraele·
rísticas que las identlfiquen y distingan de otras similares y que
en cualquier caso. deberán coincidir respectivamente. con las
mercanClas previamente imPOrtadas o que en su compensación se
importen -poste'riormente. a fin de que la Aduana habida cuenta
de tal declaración y de la5comprobadones que estime conve~

niente realizar. entre ellas la extracción de muestras para su revi
sión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas. pueda
autorizar la correspondiente Hoja de Detalle.

. <;:aso de que. se ha$a uso del sist~ma de reposi~ión.con ~ran
qUlcla arancelana. el mteresado hara' constar. en las licenCiaS o
DD. LL. de Importación (salvo que se acompañen a I<l:s mismas
las correspondientes Hojas de Detalle) los con~retos porcentajes

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tnímites reglamentario&, en el expe~ de subproductos aplicables a las mercancías de importación. que
diente promovido por la empresa Fernando Serrano Reyes. S. A. sera precisamente los que la Aduana tendra en cuenta para la ¡i-
solicitando el régimen de Trafico de Perfeccionamiento Activo quidación e ingreso por dicho concepto de -subproductos.
para la importación de azúcar. glucosa. cacao en polvo, 'grasa Quinto.-Se otorga esta autorización hasta ¡;I ,26-9-1985. a

. vegetal y papel cristal. y la exportación de caramelos. chocolates partir de la fecha de su publicación en el (,Boletín Oficial del Es-'
y otros. '. tado». debiendo el ,interesado. en su caso. solicitar la prórroga

Este Ministerio. de acuerdo a-lo informado y' propuesto por con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la da-
la Di.re¡;cion General de Exportación. ha resuelto: . cumentación exigida por la Orden del Ministerio: de Comercio de

24 de febrero de 1976. , ,
Pr.imero.-Se autoriza el régimen de Trafico de PeSrreAcciona~, Sexto.-1J;>s paises de ori~en de la mercancía a importar serán

miento Activo a la firma Fernando Serrano Reyes. . _. con .. r D Be I I C' d b N 1 F A todos aquellos Con los qu~ spaña mantiene relaciones comercia-
domlci 10 en o~a rengue a. 8: or o a y ... -. les normales. Los países de destino de las exportaciones serán
14009690.

Segundo.-Las mercancías de importación seran las siguientes: aquellos con 105 que Espafia mantiene asimismo relaciones co
merciales normales o su moneda de pago sea convertible. pu~

1) Azúcar blanquilla cristalizada. P.E. 17.01.10.3. dicndo la, Dirección General de Exportación._ si-lo estima oportu.-
1) Glucosa de 430 Beaumé con el 81.5

1
83 por 100 de extrac~ no. autonzar exportaciones a los demás países. - .

to seco. P.E. 17.02.28.9. '. ~ Las expor~cioAes realizadas a partes· del territorio nacional
3) Cacao en polvo sin azucarar. semidesgrasado. con el IJ' situ,adas fuera del área.aduanera~ iambien se beneficiarán. del ré-
100 d MG P E 18 05 O1 gimen de Tráfico de Perfeccionamiento Activo. en análogas con~

por e •.. . . l. " d' . 1 d . di'
4) Grasa vegetal de palmiste. P.E. 15.12.19.5~ con las si-- IClont;S que as estlOa as a extranJero.' - ,:

guientes caracteristicas: •.. ; Séptimo.-EI plazo para la.transfQrmációll-Y exporta~ión en.el
_ Densidud a2W: 0.925 " sistema de adl11i~ión temporal no podrá ser superior a dos años.
~ fndice de fusión: 41° si bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cum-
_ Indice de refracción: 1.44 '. -' plirse los requisitos establecidos en d punto 2.4 de la Orden Mi4

nis.tt:rial de la PresidenciéJ del Gobierno de 20· de noviembre de
Acidez: 0.1" ~ 1975 y en el ['Junto 6. lJ de la Orden del Ministerio de Comercio

5) Papel cristal (transparente ante~ de la impresión). de ce~ de 24 de l~brero de 1976. En el, sistema ·de reposición con fran
lulo~a. impreso a dos tintas, con un gramajede 38 g~i m:. para la quicia arancelaria el plazo para solicitar las importaciones .será
cm'uelta exterior de los caram,dos. P.E. 4H.03.30. de un año a partir de ta fecha de las exportaciones respectivas.


